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No suele recibir correos electrónicos de natalomu@gmail.com. Por qué esto es importante

Señores
JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO

Ref. SUSTITUCIÓN DE PODER
        PROCESO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
        CLASE INEFICACIA TRASLADO DE RÉGIMEN
        DEMANDANTE: JORGE MAURICIO MORALES GÓMEZ
        DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
        LL. EN G. : COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.
        RADICADO: 05001- 31-05-023-2020-00096-00 

Por medio del presente escrito se adjunta sustitución para la audiencia que se llevará a cabo el día de
mañana 01 de agosto de 2024 a las 10:30 am.

Cordialmente, 
 

NATALIA LONDOÑO MUÑOZ

Abogada 

Móvil: 3117496410

e-mail: natalomu@gmail.com
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Consultores en Asuntos Legales. 
Abogados S. A. S. 

 

______________________________________________________________________________ 
Carrera 43 A Nº 1SUR – 188 Torre Empresarial Davivienda, oficina 811. Teléfono 300 704 87 91 

info@asuntoslegalesabogados.com 

Medellín - Colombia 

 

 
Señores:  
JUZGADO VEINTITRÉS (23°) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 
E.   S.   D. 
 
 
 
Ref.  PROCESO:  LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

CLASE:  INEFICACIA TRASLADO DE RÉGIMEN. 
DEMANDANTE: JORGE MAURICIO MORALES GÓMEZ.  
DEMANDADA:  COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS S. A.  
LL. EN G.:  COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S. A. 
RADICADO: 05001 3105 023 2020 00096 00 

 

 

 

SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO, Abogado inscrito y en ejercicio, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como 
apoderado de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., por medio de este 
escrito manifiesto que sustituyo el poder a mí conferido con las mismas facultades 
a NATALIA LONDOÑO MUÑOZ, identificado (a) con la C. C. 32.180.842, y T. P. 
115583 del C. S. J., para actuar en el proceso de la referencia. 

 

 

Atentamente,     Acepto sustitución, 

 

 

 

GUSTAVO ADOLFO GOMEZ GIRALDO  NATALIA LONDOÑO MUÑOZ   

C.C.  70.082.205 de Medellín    C.C. 32.180.842  

T.P.  60.724 el C. S. J.     T.P. 115583 del C. S. de la J. 
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